
BOLETIN EXTRAORDINARIO DE 
C O R R E S P O N D I E N T E A L D I A 13 D E J U L I O D E 1888 . 

G O B I E R N O D E P B O V I N O I A . 

Continúa la copia de la lista de sus-
orioion abierta para socorrer los 
pueblos de la montaña. 

Pesetas Cts. 

Suma anterior.. 6.873 44 

Ayantamiento de Laguna de Negrillos 

D. Lorenzo González Gon
zález 1 50 

Blas Rodríguez 1 50 
Santos Rodríguez Fer

nandez » 75 
Fernando Vallejo » 10 
Ignacio Valencia Fer

nandez » 50 
Alonso González » 20 
Gaspar Sánchez Lepez. » 5 
Pedro González Matilla » 50 
Angel Eivadó » 60 
Andrés Ugidos Matilla. 1 » 
Manuela García Vivas. » » 20 
Toribio García López. . . » 5 
Luis Sastre Gonzá lez . . » 10 
José Colinas López » 10 
José San Martin » 10 
Santiago Garcia García » 10 
Francisco SanchezGar-

cia » 10 
Narcisa Garcia A m é z . . » 5 
JoséFernandezValencia » 10 
Adrián Blanco » 5 
JoséChamorro Martínez » 10 
José Ujidos Blas » 20 
Blas Casasola » 10 
Francisco Murciego Gil » 15 
Fernando López . . » 10 
Baltasar Sastre • 10 
SantiagoMatillaColinas > 20 
Ant.° Murciego Conejo » 5 
Angel Rodríguez » 10 
Santos Colinas » 10 
Manuel Ramos » 5 
Manuel Colinas » 10 
José Rodríguez Améz . . » 10 
Epifanio Martínez • 5 
Camilo Tirado » 25 
Francisco Lozano » 50 
Remigio Grevios » 5 
Gregorio Barrera » 5 
.lose Soto Fernandez... 1 » 
Antonio Matilla > 10 
Manuel Cardo Mateos.. » 5 
Manuel López » 10 
Ramón López » 5 
Santos Vivos » 50 
Manuel Sastre » 20 
Atílano Ramos » 5 
Francisco Vivas >. 10 
Escolástica González . . . » 20 
Santiago Vivas Casado 1 » 
Eugenio Barrera » 5 

Antonio Murciego Gon
zález » 20 

Manuel Murciego > 10 
Francisco GareiaFierro » 50 
Tomás Sánchez , menor > 5 
Manuel Valencia Cris- | 

tiano » 10 . 
Juan González Fernan

dez » 10 
Matías Conejo Sánchez » 10 I 
FranciscoUjidosMatílla » 10 
ManuelAlonsoMartinez » 10 
Gregorio Garcia Fierro » 10 
Juan Chamorro » 20 
Cayetano Matilla » 10 
José Colinas González. • 15 
NieoWs López » 50 
Antonio Garcia Cardo.. » 10 
Salustiano Rivado » 25 
José Mateos S á n c h e z . . » 20 

.José Fernandez Melgar » 10 
Santos Garcia A m é z . . . » 10 
Gabriel Vallejo López. . » 10 
Pascual R o d r í g u e z . . . . » 10 
Juan Rodríguez Rodrí

guez > 10 
Francisco Soto Cardo.. » 20 
Manuel SanchezIIgidos » 25 
Manuel Ugidos Vivas.. » 5 
Joaquín Murciego Pa

nizo » 10 
Antonio Alvarez » 10 
Gerónimo Blanco » 6 
Francisco Polaez » 5 
Manuel Valencia Fer

nandez » 10 
Antonio Sánchez » 5 
Antonio Merino » 5 
José Martínez » 5 
Manuel Ugidos Sánchez » 5 
Luciano Marcos » 10 
Gregorio Sastre » 10 
Josc Garcia Améz » 5 
Lorenzo Murciego » 20 
Nicolás Gómez » 10 
Juan Matilla Sastre.... « 1 5 
Fernando Matilla » 5 
Petra González » 5 
Juan M. Rodríguez » 65 
Antonio C a b a ñ e r o s . . . . » 10 
José Matilla » 5 
Juan Matilla » 15 
Miguel Segurado » 25 
Saturnino Víl lastrigo. . » 10 
Cleto Gorgojo » 10 
Baltasar Gnisán » 10 
Diego Cardo » 15 
Juan Garcia Valencia.. » 10 
Toribio Trapote » 10 
Joaquín García » 10 
Martin Ordiis » 10 
Nicolás Rodríguez » 10 
Francisco Merino « 1 0 
Dámaso Alvaroz » 20 
Blas Rodríguez 1 15 
Manuel Rodríguez Ro

dríguez 
Alonso Murciego Fer

nandez 
Maria Colinas 
Juan Cardo 
Miguel Celinas López. . 
Juan de la Cuesta 
Tomasa Cardo 
Manuel Matilla 
Eduardo Valdás 
Franc i sco G o n z á l e z 

Fuertes 
Miguel Prieto 
A g u s t í n del Ganso 
Remigio Murciego. . . . 
Francisco Blanco 
Luis López 
Juan Sánchez 
Francisco Guisan 
Felipe Valencia 
Juan González Cardo.. 
Francisco López 
José Sánchez Cardo. . . 
Matías Sánchez 
Diego Villastrigo 
Santiago Villastrigo... 
José Chamorro Busta-

mante 
Juan Améz 
Santiago M a r t í n e z . . . . 
Josefa Mateos Cardo . . 
Manuel Lozano 
José González Paz 
Manuel Gómez Ugidos. 
Juan Santos 
Maria Blanco 
Ramona Manjarin Gue

rra 
Alonso Murciego Mar

tínez 
Josefa Fierro 
Agust ín Ornija 
Maria S. Martin 
Vicente Fernandez 
Manuel Ugidos Colinas 
José Vivas Casado. . . . 
Ignacio Sánchez Cardo 
Gregorio Manceñ ido . . 
Isidro Pelaez 
Felipe Merino 
Gonzalo de la Huerga. 
José Valencia 
Manuel García Paramio 
José Murciego Cardo.. 
Eugenio Astorga 
Tomás Colinas 
Manuel Rodríguez Car--

do 
Faustino Fernandez... 
Tomás Vallejo 
Gerónimo Cabañeros . . 
Valentín M a r t í n e z . . . . 
Basilio Villastrigo Ro

dríguez 
Francisco Garcia Fer

nandez 
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Angel Valencia » 15 
Canos González » 05 
Manuel Salagre » 05 
Feliciana Rodríguez .'. « 2 0 
Lorenzo González Mar

tínez a 05 
Ignacia Rubio » 50 
Juan Alvarez » 1 0 
Diego Vivas : » 25 
Tomás Vivas » 20 
Francisco Fernandez.. » 05 
Manuel Garcia Ugidos. • 10 
Francisco Ugidos Gar

cia » 10 
Gaspar Ugidos » 15 
Alejandro Matilla » 25 
Tomás González Her

rero » 25 
Manuel Blanco » 50 
AnaUmdos » 20 
Manuela G o n z á l e z . . . . ' » 75 
Juan González Sastre.. » 20 
Sinforiano Vivas » 30 
Lucas Rivado » 15 
Maria Merino 1 50 
Francisco R o d r í g u e z 

Valencia.. » 15 
Tomás Sastre » 05 
José Fernandez S á n 

chez » 10 
Catalina Cardo Arada.. » 10 
José Zotes » 20 
Juan Fernandez S á n 

chez » 50 
Gregorio Ugidos » 10 
Francisco R o d r í g u e z 

Alonso » 10 
José Blanco » 20 
Remigio Barrera » 20 
Manuel Zotes » 10 
Isidoro Zotes » 10 
Santiago Soto » 05 
Bernardo Ugidos » 10 
Miguel Colina? » 05 
Manuel Valdueza » 20 
Isidoro Alvarez « 2 5 
Andrés R o d r í g u e z . . . . » 20 
Faustino Blanco » 25 
Gabriel Garcia Paramio » 25 
Bernardo Huerga « 2 5 
Manuel Fernandez Co

linas » 05 
Braulio Ugidos » 10 
Manuel Alonso Garcia. » 10 
José Alonso Rey » 25 
Antonio Gómez » 10 
Antonio Gómez .-íastre. » 10 
Julián Valencia • 10 
Agust ín Gil Rodríguez. » 20 
Valentina R o d r í g u e z . . » 10 
Juan Garcia Fernandez » 20 
Baltasar Cristiano » 10 
Fran cisco M u rciego Ca

mino » 10 
Manuel Cardo Gil « 0 5 
José Ugidos Colinas . . » 10 



Manuel González 
Tomás Murciego 
Miguel Rodríguez Mar-

tiuez 
Leandro Murciego:. . . 
Domingo Oonzafez 
Tomás Malilla 
Manuel Sánchez G i l . . . 
Matías Alvarez 
Melchor Murciego. . . . 
José Salogro 
Cayetano G o n z á l e z . . . 
Faustino Fernandez 

Gorgojo 
Gertrudis Llevollo 
Juan Murciego 
Salvador Fernandez... 
Fél ix Malilla 
Faustino Cardo Mallo . 

'Andrés Herrero 
Gregorio Amez 
Toribio Cachón 
Benigna Chamorro 
Lucas Atnez 
IsidroGorgojo 
Blas Cabafioros 
Lucas Rivera 
Antonio A h ' á r e z . . . . . . 
Komau Fbrnahdez 
Segundó Ecequiel Eo-

driguez 
Juliuna Villuyandre... 
Andrés Gómez Ugidos'. 
Angela Valdiiéza 
Isabel Fernández 
Julián Pozuelo. 
Angela F e r n á n d e z . . . . 
Juan Escudero 
'Toribio Martínez 
Maria Vcnancia Cade

nas 
Adelaida Fernandez... 
Manuel Váldueza 
Eugenio Escudero.. . . 
Hilario Zotes . . . . . ' 
Mariano Cliamorro.. . . 
Angel Fernández. 
Mañuela Fernandez... 
Benito Logedo 
Segundii del Palacio . . 
Cletncntb Cadenas.. . . 
Eleutei'io Fernandez.. 
Angel Pozuelo 
Lucas Borrego.. . 
Lorenzo Fernandez . . . 
Vicente Gorgojo 
San tingó Gorgojo 
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Total. 6.936 54 

' ¡•«¡IOS DK FüüSNTU. 

D. CELSO GARCIA DE LA E1EGA, 

GOillülXADOIt CIVIL DE ESTA PRO-
VINCIA.' 

l l a g o sabor: Que por D. Manuel 
Lagiudlo Ruiz, vecino de Busdon-
go se lia presentado en la Secc ión 
de Fomento de esto Gobierno de 
provincia en el (lia 4 del mes de la 
fecha ú las nueve de su mañana 
una solicitud de registro pidiendo 
doce pertenencias de la mina de co
bre y otros llamada Alontailcsa, sita 
en término común del pueblo de 
Cubillas, Ayuntamiento de Kodiez-
mo, sitio que llaman pico do la pla
za y talagOTCs, y linda al Saliente 
con terreno llamado las cintas, Po
niente con • alto de halagares, que 
linda cun término del pueblo de 
Orallo, Mediodía con dicho halaga

res, y Norte con terreno llamado la 
carha de dicho Cubillas; hace la de
s ignación de las citadas doce perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida al 
pié del sierro que hay en dicho ha
lagares, que desde él se medirán al 
Saliente 100 metros, al Poniente 
1.100 metros, Mediodía 80 metros,' 
y al Norte lo que dé de si el terreno, 
solicitado, quedando en esta forma', 
cerrado el per ímetro' de las perte
nencias solicitadas.' 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la .ley ' he 
admitido deSnitivamente por decre
to de "este día la presento solicitud, 
sin perjuicio do tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el. término de sesenta dias 
contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presotitar en este 
Gobierno s.us.oppsieipnes los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado según 
previene el arfc. 24 de la ley de mi
nería vigente... -

Loon 7 de Junio do 1888. 
Cutao Anrc la cEc I» SSlcgn, 

Hago saber: Que por D. Facundo 
Martínez Mercadillo, vecino de esta 
ciudad, se ha presentado en la Sec
ción do Fomento de este Gobioino 
de provincia en el dia 2 del mes Je 
la feciia á las onco menos cuarto do 
su mañana.una solicitud de registro 
pidiendo 24 pertenencias do la mina 
de cobre llamada Jlosila, sita en tér 
mino del pueblo do Campo la Lom
ba, Ayuntamiento del mismo, sitio 
llamado la.llastra do Campo la Lom
ba, y linda al N . con arroyo y ca
mino del monte, al Oeste camino y 
nn prado cerrado, y á los demás ai
res monto común; hace la designa
ción de las citadas 24 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto do partida 
una calicata en lo alto de la Ilustra á 
unos 90 metros al Este de un prado 
cerrado en dicho sitio, desde dicho 
punto se medirán al Norte 150 me
tros, al Sur 150 metros, al Oeste 
300 metros ó los que haya hasta lo 
mina Ernesto, y al Este 900 metros 
ó el resto para completar el largo 
de las 24 perténoncias que se soli
citan, advirtiondo que si la direc
ción del mineral no fuese de E . á O. 
se dé la demarcación en la dirección 
próxima que marque dicho mineral. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado' que tiene realizado el 
(Jepósito provenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presento solicitud 
sin poijnieio do tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 

que en el término de sesenta dias, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar eu este Go
bierno sus -oposiciones los que se 
consideraren con' derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi-
néríá vigente.. 
- 'León 7 de Junio de 1888. 

Celso Gnrcin de la Ricen. 

(Gaceta del dia 10 de 'Julio.) 

MINISTERIO DE'HACIENDA. ^ 

• . . . L E Y 

D. ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitución, Eey de 
Espáña,-y en'su nombre y durante 
su menor edad la Eeina Eegente 
del Reino, 

A todos los que las presentes vie -
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortos han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se conceden crédi
tos para los gastos del Estado du
rante el año económico 1888-89 
bástala sumado pesetas 833.553.002 
distribuidas en la forma que expre
sa el adjunto estado letra A . 

Los ingresos para cubrir los 
enunciados gastos se calculan en 
pesetas 834.828.538, cuyo porme
nor detalla el adjunto estado le
tra i?. 

Art. 2.° Se aprueba el adjunto 
presupuesto extraordinario por la 
suma do 171 millones do pesetas, 
realizahlos en cuatro años, con des
tino á nuevas construcciones do bu
ques, fomento de Arsenales y obras 
de defensa • submarinas. Los resi
duos de crédito no invertidos en 
cada año, se transferirán y agrega
rán á la consignación del siguiente 
hasta su completa ext inción. 

E l importe de las dos primeras 
anualidades se cubrirá con el anti
cipo que el Gobierno exigirá de la 
Sociedad arrendataria del monopo
lio de la fabricación y venta del ta
baco, conformo á la base déc imano-
vena de su contrato. E l Gobierno 
presentará oportunamente un pro
yecto de ley arbitrando recursos 
para los dos últ imos años . 

E l presupuesto ordinario de gas
tos del Ministerio de Marina se 
comprenderán los créditos necesa
rios'para el pago de los intereses 
y reemholso del anticipo á que so 
refiere el párrafo anterior. 

Art. 3.° ' Dé lo s créditos compren
didos en el estado letra A , so consi
deran ampliados hasta una suma 
igual al importe do las obligaciones 
que' se reconozcan y liquiden, los 
que á continuación se expresan: 

1." En la sección tercera, «Obli
gaciones generales del Estado», el 
del cap. 11,- artículo úunico, «Para 
atender al quebranto que produzca 
la situación do fondos eu el extran
jero con aplicación ai pago de inte

reses do la Deuda exterior», y los 
del cap. 13, artículos l . ° y 2 . ° « E n 
tretenimiento de la Deuda flotante 
del Tesoro, y por depósitos para 
fianzas de servicios y cargos públi
cos», y de la tercera parte del 80 
por 100 de Propios. 

2. ° En la sección cuarta «Car
gas de just icia», el del cap. 1.° 
«Obligaciones corrientes», por el 
importe de las reutas correspondien
tes al año del presupuesto de las car
gas que durante el mismo se decla
rea subsistentes. 

3. ° Todos los'do. la sección quin
ta «Clases pasivas». -•' 
- -4.°' E u las secciones_:ciiarta' y 
quinta «Obligaciones de jos depar
tamentos ministeriales»", Ministerios 
de Guerra y Marinadlos de los capí
tulos á que correspondan las obliga
ciones por diferencias de raciones 
de altó "precio á precio ordinario, por 
haberes de n a v e g a c i ó n al regreso 
de Ultramar, por suministro de 
pueblos cuando haya dispensa de 
exceso en el plazo de presentación 
do comprobantes,' por premios de 
constancia, por cruces pensionadas. 
pOr'relief," por sueldos que manden 
abonár sentencias absolutorias, y 
por primeras puestas de vestuario 
correspondientes á ejercicios ante
riores que sé'réconóz'e'an y liquiden 
en 1888-89,' las cuales por tener 
declarado el.carácter do preferencia 
se contraerán en haberes del capi
tulo y artículo de este presupuesto 
á que resp'éctivamerito correspon
dan, siendo satisfecho su 'importe 
con la misma aplicación, siempre 
que rouuau todas las condiciones 
reglamentarias y no hayan prescri
to por caducidad.• 

5. " Si las bajas consignadas co
mo probables en el presupuesto del 
Ministerio de- la Guerra al final do 
los capítulos de personal no so h i 
cieran efectivas en su totalidad los 
créditos que en los artículos do 
aquellos se figuran, eu una suma 
iguala la diferencia entre la baja 
calculada y la que en definitiva so 
oblonga. 

6. ° En la sección séptima, «Mi
nisterio do' Fomento», art. 3." del 
capítulo 19, ^Material de agricultu
ra y Montes», concepto «Repobla
ción, fomento y mejora de los mon
tes públicos», en una cantidad 
igual á la diferencia entre el crédito 
de 20.000 pesetas y el importe de lo 
que se recaude por el im puesto del 
10 por 100 sobre aprovechamiento 
de los mismos montes, creado por 
la ley de 1Í de Julio do 1877. 

7. ° En la sección octava, «Minis
terio de Hacienda», el del cap. 8.°, 
art. 2.°, «Diferencias de cambio y 
comisiones en los pagos que ejecuto 
el Tesoro por cuenta de los diferen
tes Ministerios». 

8. ° En la sección novena, «Gas
tos do las contribuciones y Rentas 
públicas», el del cap. 5.°, art. 2.°, 
«Premio de recaudación de cédulas 



personales»; los del cap. 9.°, ar t í cu 
los 5.° y 6.°, «Premios da expendi-
cion do efectos timbrados», y á 
«Participes de multas satisfechas en 
papel de pagos al Estado»; los del 
cap.' 18, «Gastos de administración 
de los biencs del Estado en general, 
del ClerOj_de secuestros de particu
lares y del Patrimonio que lué de la 
Corouk»;: y los del cap. 19, artículos 
1 y 2.?/,para;premids de investiga
ción,- 'Boletines y derechos de los 
peritos tasadores, si el impulso que 
se diese á la desamortización hicie
ra insuficientes los que se fijan en 
el presupuesto. 

Art. .S ípof i cueota de la Ha
cienda fuera.precisó administrar el 
impuesto'deconsumos en algunas, 
poblaciones, se. op-tenderán autori
zados en capítulos adicionales do las 
secciones .octava . y novena, los 
créditos necesarios para satisfacer-

de Presupuestos de 29 ds Junio de 
1887. 

Art. 8.° E l Gobierno, durante el 
ejercicio de 1888 á 89, reducirá los 
gastos de los departamentos minis
teriales' en una cantidad por lo me
nos de b millones de pesetas, á 
cuyo efecto queda autorizado para 
reformar los servicios aunque se 
hallen organizados por leyes espe
ciales, sin aumentar en n i n g ú n 
caso las plantillas ni los sueldos del 
personal. 

(Se.continuará) 

D I P U T A O ¡ O N ~ P U Ó V I N C I A 1 , . 

EXTRACTO DE' LA SESION 
D E L D I A 9 D E A B R I L D E 1888. 

Presidencia del Sr . Redondo. 

Abierta la sesión á las doce de la 
maflana con asistencia de los seQo-i 
res Oria,Cfiado,'Canseeo, Diez Man-

los gastos.de personal y material i f » - A l m n a a r a / M o r á n , Alonso 
, , j . . . í • i L . - . i Franco, García Gómez, Alvarez, 
de las Administraciones, Fielatos y ; Martiuez Caballero, Uamentos, Ro-
Eesguardos.-. v ; t ; ; ¡ driguez Vázquez, Delás y Lázaro, 

Art. 5.° EÍ-prodücto do la venta j y una vez. leída el acta de la ante-
de buquesymater iü lessm inmediata - ¡ " " J / fu* aprobada, 
aplicación .quese refiere laley de | ̂  - ^ S S S , ^ 
2/ de Abril de ,18/0, ingresara.en i ellos, quedando otros sobre la mesa 
el Tesoro, figurando pn un concep- ¡ pora discusión. 
to especial; y su. importe se consi
derará como aumento al crédito le
gislativo del capítulo 9.°, art. I.0, 
«Carenas, reparación, conservación 
y otros gastos ,» del presupuesto 
de Ministerio do Marina, hasta la 
suma de un millón de pesetas. 

Art. 6.° . Continuarán recargadas 
• durante .eUaüo económico 1888-89, 
y en losisucesivos, mientras no dis
ponga lo-contrario una ley, las tari
fas de la^contribncion industrial y 
de comercid-que aprobó el Real de
creto de 13 de Julio do 1882, con ¿1 
10 porip0,.en sustitución del im
puesto equivalente ú los suprimidos 
sobre la sal.' 

Las Sociedades y Compañías do 
seguros sobro la vida, nacionales ó 
extranjeras, .cualquiera que sea su 
organización, denominación y ün 
social, estarán sujetas al pago do la 
contribución industrial. El Gobier
no establecerá una escala gradual 
de cuotas, sirviendo de base para la 
clasificación el capital que aseguren 
dichas Sociedades y Compañías, las 
cuales quedarán obligadas á facilitar 
anualmente á l a Administiacion re
laciones juradas del número é im
portancia de los seguros que efec
túen en España. 

Art. 7.° Se. consideran amplia
dos los créditos comprendidos en los 
capítulos 3.°, art. C.°; 4.°, artículo 
0.°; y 8.° art. 1.° de la sección octa
va do los departamentos ministe
riales, en las cantidades necesa
rias para atender al pago del perso
nal y material de las actuales Teso-
rerias do Hacienda y movimiento 
de fondos, hasta que se encargue el 

Se entró en la orden del día con 
el dictámen de ía Comisión do H a 
cienda proponiendo se consignen ' 
1.000 pesetas como en años ante- j 
riores para gastos generales de la ¡ 
Comisión da Monumentos, y 365 j 
pesetas con destino al pago, do un 
guarda que custodie de una mane- I 
ra permanente el mosáico de Nava- j 
tejera. Combatió el dictánien el se- j 
ñor Oria, porque dadas las condi- i 
ciones que la provincia atraviesa, ! 
la estrechez del presupuesto, y las j 
necesidades de. los pueblos, que ca- ; 
recen do lo .más iñclispensablo para ; 
la vida, no ve la necesidad de sos- i 
tener el gasto que se propone cuan- : 
do es perfectamente inútil: que lo 
que la provincia desea son econo- j 

.mias y que lo que se gaste sea re- ; 
productivo, lo que no sucede con ¡ 
el mosáico de Navatejera, el cual i 
por más que sea monumento h i s t ó - \ 
rico no produce utilidad positiva \ 
para la-provincia: Que si por seguir ! 
los precedentes establecidos podía I 
sostenerse el primer particular del j 
dictamen, debía reformarse en ¡o ' 
demás, excitando al Alcalde de. ba
rrió de Navatejera para que en. vez 
de guarda, pusiera unas bandero
las ó señales en demostración do 
que era sitio reservado. El Sr.. A l -
varez usó de la palabra en el sen
tido de que respecto al primer pun
to, todas los Diputaciones consig
nan en sus presupuestos una parti
da encaminada al fin que el d ic tá
men propone, pues siempre los 
descubrimientos antiguos sirven de 
estudio para los hombres de cien
cia y esto merooe . a lgún respeto y 
consideración: y en cuanto al se
gundo, que mientras no se cerque 
el mosáico, ó se coloque en condi
ciones do seguridad, es preciso ha
ya un guarda que lo custodie para 
evitar deterioros, sin que basto á 
ello la vigilancia que propofto el 
Sr. Oria, porque seria insufióierite 

- n . , , T ' •"° T* ' V aun ineficaz. Kectificó el señor 
^ ' . . . i . ? P f U a , ? "!'?l0_ íe i Oria insistiendo en su^punto de 
Tesorerías dentro do los limites fi
jados á dichos servicios por la ley 

vista del asunto, y rectificó igual
mente el Sr. Alvarez abundando en 

los anteriores razonamientos; y no 
habiendo más señores Diputados 
que usaran de la palabra, y pedida 
votación nominal, fué aprobado el 
dictámen por 14 votos contra 1 en 
la forma siguiente: 

¡Señores ¡ue digeroriSÍ. 
Delás, Lázaro, Criado, Almuzara, 

Morán, García Gómez, Alonso Fran
co, Martínez Caballero, Canseco, 
Alvarez, Barr i en tos . . Rodríguez 
Vázquez, Diez Mantilla, Sr. Presi
dente. Total 14. 

SeSlorcs ¡ue dijeron JVÓ. 
Oria. Total 1. 

Leido el dictámen de la Comisión 
de Fomento, referente á las preten
siones formuladas por don Angel 
González 'Merino, contratista del 
puente sobre.el Cumeño, y o l que 
propone se está en el caso de prac
ticar la medición y liquidaciou'linal 
á la mayor brevedad posible con 
intervención ó citación del contra
tista, y que so'repongan debida
mente los terraplenes de avenidas 
hasta dejarlos con arreglo ú pro
yecto; usó do la palabra el señor 
Oria solo con el objeto do que la 
Comisión diera algunas explicacio
nes en la parte que hace referencia 
á que se lleve á efecto la operación 
«á la mayor brevedad posible,» 
porque á la provincial puede ponér
sela en el apuro do que no pueda 
cumplir el acuerdo, y de hacerlo 
venga á perjudicar los intereses do 
la provincia, en razón de que si los 
terraplenes han hecho asiento y se 
han abierto algunas grietas, pu
diera suceder que éstas so agran
dasen, siendo mayor el desperfecto, 
y esto iníluiria ínucho en la" medi
ción y liquidación final, y siu arre
glarlo y recomponerlo el contratis
ta no podría saberse á punto fijo á 
cuanto ascendería, por lo que no 
habría inconveniente en aceptar el 
dictámen si se agregaba á él que 
debían practicarse dichas opera
ciones siempre que la obra no ofre
ciera novedad ó no tuviese desper
fectos. Dijo que lo que intentaba 
ora no se dieso el caso del puente 
de Nistal que resultaba inútil y no 
habia á quién exijir responsabilidad 
porque no la tenía el contratista, 
y que no hay por qué' tener preci
pitación en este nsuuto, cuasdo no 
hay nada qñe demande la urgonoi'i. 
Contestó el Sr. García Gómez que 
es de ley que al contratista una vez 
recibida provisionalmente la obra 
so lo practique inmediatamente la 
medición y liquidación final, y por 
consiguiente que la Comisión no ha 
hecho otra cosa que atemperarse 
solo en parte á dicha disposición, 
no usando el adverbio do inmedia
tamente, sino la frase de «la mayor 
brevedad posible.» Manifestó que 
no hay motivo para los temores 
que abriga el Sr. Oria, puesto que 
dentro del año do garantía todos 
los desperfectos de la obra son do 
cuenta del contratista, que para eso 
tiene constituida su lianza, y den
tro do aquel plazo habrá do reparar 
el terraplén de avenidas que ha su
frido grietas y aberturas, así que 
como en el dictámen no se dice más 
que lo que la ley preceptúa y toda
vía ménos apremiante que sus tér
minos exije, cree que debe prestar
se la aprobación al dictámen. Ucc-
tiíicó el Sr. Oria creyendo que los 

¡'términos no serán tan apremiantes, 
I dado que dentro del año de garau-
' tía hay. tiempo para practicar la 

medición y liquidación final, y con
cluyó por manifestar que so opone 
á la aprobación del dictámen. Rec
tificó también el Sr. García Gómez 
diciendo que la voz do alerta dada 
por el Sr. Oria', debía corresponder 
a la Dirección facultativa, y cuando 
ésta no la ha dado, y ha recibido 
las obras, siquiera provisionalpaen-
te, no debe existir aquel temor. 
Hecha la pregunta-de si se aproba
ba el dictámen, asi quedó acordado 
en votación ordinaria. 

Conforme al pensamiento que 
presidió en el acuerdo de la Diputa
ción de 11 do Noviembre ú l t imo, 
se dispuso rogar á la Secc ión do 
pintura do la Escuela do Bellas 
Artes, ante la cual ha do practicar
se el concurso para un pensionado 
en Roma, so digno simplificar el 
programa para los ejercicios, y ma
nifestada á la vez que queda autori
zada la Comisión provincial para 
pagar los gastos que ocasione este 
servicio, asi como para hacer el 
nombramiento inmediatamente que 
reciba la propuesta unipersonal. 

No apareciendo del" expodiente 
que D. Francisco González Merino, 
contratista do las obras do termina
ción del trozo 4.° do la. carretera do 
Boñar, haya sido invitado oficial-
monte y por escrito para' asistir al 
acto de medición final dé aquellas 
obras, se acordó restablecer el asun
to á su estado legal, declarando sin 
efecto el acta de medición fecha C 
de Abril do 1887, y lo subsiguiente • 
á ella, que se proceda de nuevo 
prévia asistencia del contratista ó 
su representante á la medición fi
nal y cumplimiento en todas sus 
partes las condiciones generales do 
10 de Julio do 1861. 

En virtud de solicitud del Admi
nistrador del correccional do Pon-
ferrada, quedó acordado manifes
tarle que-por ahora no es posible 
facilitarle habitación en el Establo-
cimiento, y que cuando se hagan 
obras en él, so tendrá presente su 
instancia, por si entonces se puedo 
acceder á ella. 

No habiéndose cumplido el acuer
do de la Diputación de 28 de No
viembre de 1800, púr el que al de
clarar hijo benemérito de la provin
cia al teniente de Navio de la dota
ción de la Fragata Numancia don 
Santiago Alonso Franco Cordero, 
por sus distinguidos servicios en la 
campaña del Pacífico, dispuso re
galarle una espada do honor, cuyo 
coste sea do unos cien duros pró
ximamente, so acordó que desdo 
luego se adquiera l.-i indicada espa
da y que sea entregada al interesa
do, satisfaciéndose el gasto con 
cargo al Capitulo de imprevistos. 

Examinado el proyecto de orde
nanzas municipales del Ayunta
miento de Villademor de la Vega, 
se resolvió proponer al Sr. Gober
nador su aprobación, suprimiendo 
en el art. 11 el párrafo relativo á 
la venta de solares y todo el art í 
culo 24. 

Fué , concedido un socorro pava 
¡ atender á la lactancia de su hija, á 
i Felipa Prieto Iglesias, vecina de 
! Pesadilla. 
i Envista de anteriores acuerdos 
' do la Diputación y do lo dispuesto 
í en la Real óvden do 4 de Junio do 
! 18S4, se acordó que so bajo del car-
1 go la cantidad de 24.982 pesetas 44 
j céntimos importe do los libramien-
¡ tos intoriuosexpedidos para la cons-
: tracción de la carretera de Brafiue-

las, conservindolcs en Depositaría 
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no como valores, sino en custodia 
T>ara utilizarlos.la Diputación cuan
do y contra quien pudieran hacerse 
efectivos. 

Enterada de los acuerdos de la 
Comisión provincial por los cuales 
•se suspendieron los apremios por 
débitos del contingente provincial 
á los Ayuntamientos de Sariegos, 
Pooferrada, Cea y Joarilla, queda
ron ratificados, acordándose las 
condiciones con que puede conti
nuar la moratoria, que de no cum
plirlas se dejará sin efecto. 

Dada lectura del dictamen de la 
Comisión de Hacienda y comunica
ción del Alcalde de la Capital sobre 
pago del alquiler de la casa ocupa
da por el depósito de caballos se
mentales, y en que propone se diga 
al Alcalde que estraña la Diputa
ción la forma en que pide, por no 
serla obligatorio el gasto ni anti
cipar, los alquileres; tomó la palabra 
el Sr. Lázaro para decir que aun' 
cuando la comunicación no es. todo 
lo respetuosa que debiera, se ha
bría firmado por el Alcalde acaso 
sin conocer su contenido, por lo 
que no v e í a conveniente se suavi
zara la contestac ión, como también 
que se pagaran anticipados los al- j 
quileres puesto que ese era el com- ! 
promiso adquirido por el Ayunta- ! 
miento. Contestó el Sr. Alvarez, de I 
la Comisión que en años anteriores 
había sucedido lo mismo, siendo • 
por tánto con reincidencia y no te- I 
niendo la Diputación obligación de ', 
ateader á ese servicio y haciéndolo 
por gracia, no ha de consentir que 1 
se trate de imponerla de una ma- ¡ 
ñera imperativa, pero que si aparo- i 
co algo duro el dictámen no tiene 
inconveniente en que se suavice, 
accediendo á que por virtud del 
contrato se pague desdo luego. Pre- ¡ 
guntado por la Presidencia si se 
acordaba variar la primera parte en ! 
el sentido de que se diga al Alcal- ¡ 
de que su petición es una gracja y . 
no un deber de la Diputación y ! 
aclarar el segundo particular en el ¡ 
concepto de que se pagará desde ¡ 
luego, así se acordó en votación or- j 
diñaría. 

Leido el dictamen de la Comisión 
de Hacienda con motivo de las pe- | 
ticiones de los Ayuntamientos de i 
Mansilla Mayor, Villafer, Valverde 
Enrique y Boüar, para que se les ¡ 
suspenda el apremio por débitos del i 
contingente provincial, y en cuyo ¡ 
dictamen se proponen las cantida
des que han de satisfacer los pue
blos deudores para que prospere su 
pretensión, se levantó el Sr. Morán 
y dijo que el Ayuntamiento de Man
silla Mayor está en condiciones es-
pecial ís imas porque tiene sus cuen
tas pendientes y necesita la apro
bación do ellas para pagar sus atra
sos, toda vez que de las mismas re
sultarían los responsables del des
cubierto, dado que el dinero obra 
en poder de segundos contribuyen
tes; que por ello se hace preciso 
otorgar á dicho Ayuntamiento un 
plazo indefinido hasta la aprobación 
de las cuentas, que podrá ser mis ó 
menos largo, s e g ú n la actividad 
que so desplegue en su ultimación, 
siendo responsable de que esta no 
se haya llevado antes á efecto, los 
que han tenido que intervenir en el 
eximen de aquellas. 

Contestó el Sr. Criado, que por 
sensible que sea á la Comisiou, no 
puede acceder á los deseos del se
ñor Morán, porque el presupuesto 
no tiene m á s vida que la que lo dá el 

contribuyen te, y en «1 momento que 
de esto se le privo carece de recur
sos para soportar las cargas que pe
san sobre la provincia: quo si el 
Ayuntamiento de Mansilla Mayor 
hasta la fecha, no ha cobrado sus 
atrasos, obedece á que no fué todo 
lo diligente que debiera, porque de 
haberlo sido, no se encontraría con 
los descubiertos que hoy tiene: y 
que el distrito representado por el 
Sr. Criado no debe atrasos porque 
quiere mejor comer mal pan que es
tar sometido á las consecuencias 
del apremio. 

. Rectificó el Sr. Morán diciendo 
que la situación del Ayuntamiento 
de Mansilla Mayor no es culpa de 
sus actuales representantes, sino de 
los encargados de aprobar las cuen
tas, pnes si éstas lo fueran inmedia
tamente, sabría donde estaba el di
nero. 

E l Sr. Lázaro manitestó que la Di 
putación no era responsable de ese 
estado de las cuentas, y con este 
motivo hizo presente los trámites y 
vicisitudes que han llevado, situa
ción actual ae ellas, y.que si están 
hoy detenidas quizás obedezca i . 
que no se ha contestado con la de
bida diligencia á los reparos ofrecí'-
dos: Que en ese Ayuntamiento ha 
habido gran barullo en la rendición 
de cuentas, poro que hoy existo ór-
den, buena administración y deseo 
de pagar, y que en atention á la 
regularidad con que lleva las cosas 
el actual Alcalde, debía levantarse 
el apremio hasta tanto que las cuen
tas se ultimen. 

Rectificó el Sr. Criado diciendo 
que la Comisiou eu la necesidad de 
fijar reglas para la recaudación de 
atrasos, creyó prudente y benefi
cioso para los pueblos las que ha se
ñalado, porque de esta suerte sin 
exigirles de una vez todos los des
cubiertos, les da holgura para rea
lizar los ingresos. Terció en el deba
te el Sr. (Jarcia Gómez con el obje
to de proponer una fórmula y ver si 
de esa suerte podía- llegarse á un 
acuerdo, fórmula que cousiste en 
que se diera de plazo hasta Noviem
bre al Ayuntamiento de Mansilla 
Mayor, y que en las reuniones de 
ese período pndiera acordar la Dipu
tación lo precedente según el esta
do en que se encontrase dicho 
Ayuntamiento, pues en las actuales 
circunstancias nada puede hacer la 
Diputación, apesar de su buen 
deseo. 

E l Sr. Alvarez manifestó que en 
el mismo caso se encuentran bas
tantes Ayuntamientos de la provin
cia y en mejores circunstancias se 
hallaría el de Boñar para la suspen
sión del apremio, por que al fin este 
pende de un recurso que se le ha 
promovido contra la declaración de 
responsabilidad por el cual está sus
pendido el procedimiento, y que si 
alguno era acreedor á dieba gra
cia, el de Boñar sería el llamado á 
obtenerla. 

E l Sr. Oria dijo que era menester 
ser consecuentes y está consecuen
cia demandaba aprobar el dictúnien, 
como se había aprobado ayer el re
ferente al Ayuntamiento de Benuaa: 
que podia asegurarse que la mayor 
parte de los municipios se encontra
ban en el mismo caso que Mansilla 
Mayor, y si éste no quería verse 
apremiado por débitos de las ante
riores Administraciones, debía ha
ber seguido el expediente de respon
sabilidad contra ellas: que la actual 
Comisión provincial en nada ha do-

tenido la tramitación de las cuentas, 
y que siendo su deseo no mortificar 
a los Ayuntamientos adoptó el tem
peramento do levantar los apremios 
cuando aquellos habían satisfecho 

Earte de sus atrasos, y no habiendo 
echo esto el de Mansilla Mayor, no 

pudo acceder n su ruego ni hoy debe 
accedérse, porque esa excepción de
bía alcanzar á todos, lo que haría 
imposible la recaudación. 

E l Sr. Barrientes abundando en 
las ideas expuestas por los señores 
Morán, Lázaro y García Gómez, hizo 
presente que las circunstancias en 
que se encuentra el Ayuntamiento 
de Mansilla Mayor, son muy distin
tas de las que concurren en los de
más, porque se dá el caso de que 
esas partidas están consignadas eu 
el presupuesto, y de no realizarse 
tendrán precisión de formar uno 
extraordinario, mientras que los 
otros pueblos se hallan en condicio
nes de reclamarlas de poder de en 
quienes se encuentren. • • 

E l Sr. Morán rectificó insistiendo 
en sus puntos de vista y manifes
tando que el Ayuntamiento de Man
silla Mayor en tanto que no se diga 
por autoridad competente quiénes 
son responsables de las partidas 
que figuran en cuentas no puedo 
hacer reclamación alguna, diferen
ciándose en esto de los demás, por
que al fin ellos podrán de antemano 
señalar al responsable. Agotados 
los turnos do Reglamento y pre
guntado por la Presidencia si se 
aprobaba el dictámen, pedida vota
ción nominal, quedó aprobado por 
diez votos contra cuatro en la for
ma siguiente: 

Señores ¡ue dijeron S Í . 

De l i í s .—Criado .—Oria .—Ata lu 
zara.—Alonso Franco.—Alvarez.— 
Martínez Caballero. — Canseco 
Diez Mantilla, Sr. Presidente.—To
tal 10. 

Señores que 'digen%'NÓ. . 

Lázaro.—Moráu.—GarciaGomez. 
—Barrientes.—Total 4. 

Trascurridas las horas de regla
mento se levantó la sesión, seña lan
do, para la orden del dia do m a ñ a 
na los nombramientos y d ic táme
nes pendientes. 

León 14 de. Abril de 1888.—El 
Secretario, Leopoldo Garcia. 

A Y U N T A M I E N T O S T 

Atcitldia constitucional de. J. 
Onzonilla. 

Por dest itución del que la des
empeñaba, se halla vacante la pla
za de portero de este Ayuntamien
to, dotada con 70 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos, d é l o s fon
dos municipales: los aspirantes, á 
dicha plaza, presentarán sus solici
tudes en la Secretaría del mismo, 
dentro del término de diez dias 4 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, pues trascurridos 
éstos se proveerá. 

Onzonilla 9 de'Julio de 1888.—El 
Alcalde, Isidro Aller.—De su or
den: el Secretario, Paulino Calde
rón de Prado. 

. Terminado el repartimiento do la 
contribución teritorial para el año 
económico de 1888-89, se halla ex
puesto al público en las Secretarías 
respectivas por término de 8 dias, 
con objeto de que los contribuyen

tes puedan enterarse de la aplica
ción de cuotas que á cada uno ha 
correspondido. 

Priaranza del Bierzo 
Villamol 
Saucedo . ' • : 
Trabadelo . 1 . 
Armunia 
Villares de Orvigo 
Santa Colomba de Somoza 
Bembibre . 

' Benavides. 
Acevedo 
Mansilla de las Muías 
Villaturiel 
La Bañeza 
Otero de Escarpizo 
San Millán do los Caballeros 
Villadecanes. 
Gradefes " K ' . • 
Sahelices del Rio' . • 
Villademor de la Vega'. 

' Vega de Valcarce • ¿- • 
Laguna de Negrillos 

, .Graial de Campos ,,* .-' 
...,Vilfayandre 
• Campo do Villavidél 

Los Barrios de Luna , ' 
Urdíales del Páramo . _ 
Víllasabariego ;:v. * 
Sahagun' • ~ 

' Izagre. '-• r- ' 
San Esteban de Valdueza 
Fuentes de Carbajal 
Valdeluguéros 
Cubillas de los Oteros 

. Riaño 
Villamandos ' 
San Justo de la Vega 
Vülamañan 
Villahornate . * 
Salamon 
Congosto . 
Castrillo de los Polvazares 

• Matallana de Vegacervera 
Calzada del Coto 
Hospital de Órvigo 'A _:: 
Valencia de D. Juan » 
Vegas del Condado. 
Algadefe . ' -
Villacó . 
Gusendos d é l o s Oteros . 
Turcia • 

Garrafe V , ' . . 

J O ' Z Q A D O S . 

D. Alejandro Laurel y Rodríguez. 
Juez de primera instancia del dis
trito de Monserrate; 
Por el presente se hace saber que 

D. Bernabé Villafaña, natural de lá 
provincia de León, de treinta y cua
tro años, soltero, dependiente, ve
cino de la calle de Campanario, n ú 
mero veinticinco ó hijo de D. Joa
quín y de D. ' Joaquina que falleció 
en esta ciudad el dia veintiséis 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y siete sin haber otorgado 
testamento y á fin de que los que se 
crean con derecho á heredarle, con
curran á este Juzgado calle de Te
niente-Rey, número cuatro á dedu
cir el que les asista, se le concede 
para su comparecencia el término 
de sesenta dias contados desde la 
últ ima publicación del presente 
edicto en el Sokt ín y Gacela oficial 
de esta provincia y en los de la na
turaleza del finado. Asi ¡o tengo 
dispuesto en el juicio abintestato 
del ultramarino b. Bernabé Villa
faña. 

Habana y Enero cinco de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—Ale
jandro Laurel.—Ante mí, Zacarías-
Brezmes. 

Inpraatn de lit Dlputacioo p.-oriaeiRl 


